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AÑO DE LA ESPERANZA Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000112 -2026/GOB. RECh

27 2026Tumbes,

os
LEGRES

GENERY

xnero:

La RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N0000035-2026/GOB.RFàGoTUIVIBES-
de fecha 25 de febrero del 2026, MEMORANDO

GGR-QRI„GR., de fecha 25 de mayo del 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política
del Perú, modificada por la Ley 27630 Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el articulo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes 279029 28013, 28926, 28961, 289689 29053,
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con Autonomía Política5 Económicay Administrativa en asuntos
de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley ÑO 27783, se crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral
1 del Artículo rv del DECRETO SUPREMO 006-2026-JUS que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley 27444, Taey del Procedimiento Administrativo General que,
describe: CLas autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley

y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferidas".

Que, a través de la RESOLUCIO'N C,EREÑCIAL REQIOÑAL 110000035-
2026/QOBcRT,CoTUMBES-GR1-GRde fecha 25 de febrero del 2026, donde se resuelve
ARTCULO PRIMERO.- APROBAR, la Reestructuración del Presupuesto Analítico de la
Gerencia Regional de Infraestructura, para cubrir gastos de gestión de obra:
"'MDJ0RAM'iEÑ'ro DEL BERV1cro DE PRIMARIA LA 1.1}, Ñ0096
NELLY CF.IANDA LA COTERA PUILL DE, ZARUMILLA PROVINCIA DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", en ei clasificador 2.6.32.31 gasto por equipos
com.putacionales y periféricos y clasificador 2.6.81.43 gastos por la Contratación de Servicios
y el clasificador 2.6.81.42 gasto por la compra de bienes, por el monto total de S/

DOSCIEÑTCS CINCUE,ÑTA 00/ 100 por los
fundamentos establecidos en la parte considerativa de la misma resolución.

Que, con de
fecha 25 de mayo del 2026, la Gerencia Regional de Infraestructura dispone a] Area de
Asuntos Legales, la proyección del acto resolutivo correspondiente para la aprobación del
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presupuesto analítico reestructurado de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIA DE LA I.E. N0096 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL EN
EL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBESII
con CUI N02441777, indicando que se ha observado que en la especifica de gastos por la

adquisición de equipos computacionales y periféricos del presupuesto analítico

reestructurado, se ha consignado 3 impresoras, siendo necesario adquirir 2 computadoras y
solo 2 impresoras, a fin de cumplir con las metas del componente de Gestión del proyecto,
generando la necesidad de reestructurar el presupuesto analítico, precisando que el monto
reestructurado no altera el monto aprobado, por 10 que se solicita la emisión del acto
resolutivo correspondiente.

Que resulta necesaria la reestructuración del presupuesto analítico para la

gestión del proyecto: "MEJORAMIENTODEL smavT10 EDUCATIVO DE PRIMARIA
DE LA I.E. N0096 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL DISTRITO DE ZARUMILLA
- PROVENCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", como una necesidad
estratégica para optimizar la asignación de recursos humanos y técnicos, garantizando la

correcta ejecución de las actividades previstas en el plan de trabajo aprobado.

Que siendo la decisión contenidaen el presente resolutivo una naturaleza técnica,
la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza d.e su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo
que los aspectos legales se refieren únicamente al cumplimiento del procedimiento previsto
en la normativa vigente.

Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
teniendo en cuenta el Principio de Confianzat, por el cual se entiende que, nuestro proceder
es confiando que las actuaciones administrativas — Cálculos Técnicos; informes técnicos y
legales que amparan el acto administrativo, han sido formulados por los funcionarios y/o
servidores que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, conforme a su deber; y
cumpliendo e]. marco normativo para tal fin.

Que, en tal sentido, tomando en consideración 10 peticionado por la Gerencia
Regional de Infraestructura,a través del MEMORANDO N01216-2026/GOB.REG.TUMBES-
GGR-GRI-GR., Se deberá aprobar la reestructuración del presupuesto analítico para cubrir
los gastos de gestión del proyecto "MEJ0RAMDÑT0 DEL ,'EDUCA'NVO DE
PRIMARLA DE LA Ñ0096 NELLY CELINDA LA CO'IERA PUELL DISTRITO
ZARUMILLA, PROvrzgc1A ZARUMILLA - DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del, Responsable del Área
de Asuntos Legales, Gerencia Regional de Infraestructura,y Secretaria. General Regional del
Gobierno Regional Tumbes; y, en uso de las facultades otorgadas por la ÑO 003-

1 Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSRA„SALA PLENA

Av. La Marina N? 200 — Tumbes

2

Telefax (072)52-4464



tEGALE$S

OGEN*

CopiafieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Gerencia Regional de Infraestructura
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000112 Q026/GOBo REG.
Tumbes, 2 7 2026

DENOMINADA "DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL
TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional 1820022/GOBoREG.TUMBES-
GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

004680022/GOBoREG.TUMBESuCR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000068-2023/GOBoRE,GoTUMBEe.CR, de fecha
13 de enero del 2023, además de la RESOLUCION DJ,ECUTIVA REGIONAL 110000406-
2025/COB.RECroTUMBES-GR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a la GERENCIA
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, la facultad de elaborar y suscribir todos los actos
administrativos relacionados a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el

marco de la Ley General de Contrataciones Públicas•Ley N032069, y su Reglamento
Aprobado por Decreto Supremo NO 009-2025-EF., y su modificatoria con la RESOLUCION
EJECUTIVA REGIONAL Ñ0000408-2025/GOB.REG.TUMBES-CR, de fecha 04 de julio del
2025; y otros dispositivos vigentes;

ARTÍCULO PRIMER0. - APROBAR ei Presupuesto Analítico Reestructurado de la

Gerencia Regional de Infraestructura, para adquirir dos computadoras y dos impresoras
necesarias para cumplir con las metas del componente de gestión del proyecto:
t'M,QJORAMIENTO EDUCATIVO PRIMARIA DE LA N0096
NELLY CELINDA LA COTERA PUELL DlsTRIT0 DE ZARUMILLA PRovnvc1A DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", según los fundamentos establecidos en la
parte considerativa y según el anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO BECUNDOe IÑ'DICAR, que el presupuesto analítico reestructurado para
ei componente de la gestión del proyecto: ""M'EJORA'MIEÑTO DEL EDUCATIVO
DE NIVEL PRIMARIA LA N0096 NELLY CE,LIÑDA LA COTERA PUELL EL
DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE 'ZARUMILLA DEPARTAM.ENTO DE

no afecta el monto total aprobado.

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional de
Infraestructura, Responsable del Áreade Asuntos Legales, Secretaria General Regional y, a
las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes, para los fines
pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESI}, CÚMPLASE

P -C NAL TUMBESGOBIE

Iffh'!ñ
INFRAESTRUCTURAGERENTE a
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PRESUPUESTO ANALITICO
CORRELAT.:
FUENTE:

OBRA

2.6 081

2n6p32,3f

2.6.81.43

1

0085
15 FONDO DE COMPENSACION REGIONAL FONCOR
MEJORAMIENTODEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA NO 096 NELLY CELINDA LA COTERA PUELL EN
EL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIADE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES

RETR\BUCIONES Y COMPLEMENTOS
GASTO POR LA COMPRA DE BIENES
Material de escritorio

Combustible

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS
Impresora

Adquisicion de computadora

GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS
Senicio especializado en ingenieria y arquitecturapara proyecto de im.ersion publica
SERVICIO DE SEGUIMEENTO V MONITOREO DE PROYECTOS DE INVERSION
PUBLICA PRIVADA
Profesional abogado-SeÑcio especializado en materia legal ASESORIADE ASUNTOS
LEGALES ADMINISTRATiVOS
Senicio especializado en asuntos legales administratiws ASESORÍA EN NORMAS
LEGALES ADMINISTRATIVAS
Profesional en seguimiento de Serücio especializado en gestion de inversiones
SERVICIO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO A INVERSIONES

Profesional contador - Senicio especializado en contabilidad SERVICIO DE GESTION Y

SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES
Profesiona{ administrativo- Serücío de gestion 1

Profesional administratiw - Serucío de gestion adminístrati'E 2
Profesional Especializado en Administraciàn ASESORIA EN GESTION
ADMINISTRATIVA
SerÉio de asistencia tecnica de obras 1

Serucio de asistencia tecnica de obras 2

Serücio de asistencia tecníca administratixe1

Servicio de asistencia tecnica adminístratíw 2

Serucio de asistencia tecnica administratiw 3

SeÑcio de asistencia tecnica archiüstica 1

Servcio de asistencia tecnica archivistica 2

Auxiliar administratilvo 1

Auxiliar administratiw 2

Auxiliar administrativode obra 1

Auxiliar admínistrati\0de obra 2

Serucio de recepcion: elaboracion y archiw de documentos

Serücio de recepcion, elaboracion y archi'.o de documentos 2

Serücio de recepcion, elaboracion y archiw de documentos 3

Ser«cio de fotocopiado

Servicio de alquiier de Camioneta

Sensibilizacion, socializacion, difusion 1

Sensibilizacion, sociatizaciom difusion 2

Sensibilizacíon y capacitacion en tecnoclogiag de comunicación e Informacion 1

Sensibilizacion y capacitacion en tecnoclogias de comunicación e informacion2

SeNcio de motivaciony sensibilizacion

TOTAL PRESUPUESTOm'ÀLíTtCO

COSTO/MES MES

2.00

2.00

1,00

1.00

1,00

1,00

1 00

1.00

1,00
1 00

1,00

1.00
1 00

1.00

1.00

1.00
1 00

LOO

1.00

1.00

3,500.00

5,000.00

5,000.00

51000,00

5,000.oo

4,500.oo

4,500.00

4,500.00

3,000.00

3,000.00

2,500.00

2,500.00

2,500.00

2,500.00

2,000.00

2,000.00

2,000,00

2,000.00

2,000.oo

2000.00
2,000.00

4,700.oo

f,500.oo

1,500.oo

'1,500.00

500.00

I, 500.00

1.00

4.00

8.00

3,00

8.00

8.00

6.00

5.00

4 00

10.00

4.00

1.00

4.00

4 00

4.00

11.00

11.00

10.00

4,00

11.00

00

4.00

4.00

9.00

10.00

10.00

10.00

10.00

DIAS

0.00
0 00

0.00

15.00

0.00

0,00

0 00

15.00
0.00

0.00

0 00

0 00

0.00

0.00

000
0.00

15.00

15.00
15.00

0.00

15.00
0.00

0.00

0.00

0.00
0 00

0.00
0 00

0 00

0.00

TOTAL
25 130,0C
12,715.oo

12:415.00

11400.00
4400.00

71000.00

576 720.00

20,000-00

42,50000

151000,00

40, 000.00

291250,00

221500.00

18,000.00

12,000.00
2,500.oo

10, 000,00

10,000.oo

10,000

28, 750,00

23,000 .oo

21 ,000 00

3,000.oo

23,000.oo

8,000.00

8,00000

f5,92Q.oo

42,300.oo

15,000 oo

15,000.00

313,950-00
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